
MIÉRCOLES 31 DE MARZO DE 2021B.O.C.M. Núm. 76 Pág. 321

B
O

C
M

-2
02

10
33

1-
10

7

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN DE

107 ARANJUEZ NÚMERO 1

EDICTO

Dña. Marta Burgos de la Prida, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de pri-
mera instancia número 1.

Da fe: Que en este Juzgado se siguen autos de procedimiento ordinario núme-
ro 227/2019, instados por el procurador D. Javier Hernández Berrocal, en nombre y repre-
sentación de Santander Consumer E.F.C., S. A., contra Dña. María Gaja y D. Vasile Telep-
tean en reclamación de 7408,86 euros, en los que se ha dictado, en fecha 21 de mayo
de 2020, sentencia:

Por el presente se hace saber que con fecha 21 de mayo de 2020 se ha dictado senten-
cia en el presente procedimiento, haciéndose saber a la parte demandada D. Vasile Telep-
tean que la citada resolución se encuentra a disposición suya en la Secretaría de este Juzga-
do para su conocimiento, pudiendo interponer recurso de apelación ante la Audiencia
Provincial de Madrid por medio de escrito presentado ante este Juzgado en el plazo de vein-
te días hábiles, contados desde el día siguiente a la publicación del presente edicto.

El presente edicto se extiendo con los requisitos exigidos en la instrucción 6/2012, de
la Secretaría General de la Administración de Justicia.

Y para que sirva en atención al desconocimiento del actual domicilio del demandado
D. Vasile Teleptean y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 497.2 de la LEC, se ha acor-
dado notificar la citada resolución por edicto en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

El texto completo de la resolución que se notifica está a disposición del interesado en
la Secretaría de este Tribunal.

En Aranjuez, a 14 de octubre de 2020.—La letrada de la Administración de Justicia
(firmado).

(02/8.898/21)
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